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RADICADO 052663103001-2017-00015-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

 

Veinticinco de abril de dos mil veintidós 
 
En atención al oficio proveniente del Juzgado Veintidós Civil Municipal de 

Oralidad de Medellín (pdf 7), se ordena remitir el presente proceso Ejecutivo, 

para que sea incorporado al trámite de la Liquidación Patrimonial por 

insolvencia de persona natural no comerciante de la señora Alba Lucía 

González Velásquez, acorde a lo dispuesto en el artículo 564 del C. General 

del Proceso.  

 

Cancélese su radicado en el sistema de Gestión.   

 

 
28 

 
C E R T I F I C O 

Que el auto anterior fue notificado en estado No.063 
fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am 

 
Envigado, 03 mayo de 2022 

 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretari 


